
 
 

COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ 
Comité Electoral Regional XXIV LIMA 

PROVINCIAS 
 

ELECCIONES GENERAL 
AÑO ELECCIONARIO 2024 

 

RESOLUCIÓN N° 02- CER XXIV – LIMA PROVINCIA/CEP 

Huacho, 17 de octubre del 2024 

 

VISTOS 

Revisada la Resolución de Admisión a Trámite de las Listas de Candidatos expedida por el 

Comité Electoral Regional Lima provincias, y conforme a lo establecido en los artículos 26 y 

30 del Reglamento Electoral, y por acuerdo unánime del Comité Electoral Regional (CER) en 

el día de la fecha; y   

CONSIDERANDO 

PRIMERO 

Que, el artículo 10° del Reglamento Electoral precisa que el CER es el organismo autónomo 

responsable del proceso electoral a nivel regional y tiene a su cargo la organización, 

administración, ejecución y control del mismo dentro de su jurisdicción, en coordinación 

con el Comité Electoral Nacional (CEN). 

 

SEGUNDO 

Que, conforme lo establecido en el artículo 26° del Reglamento Electoral, el organismo 

electoral competente publica la resolución con las listas admitidas a trámite en su 

circunscripción, siendo que si la lista cumple con todos los requisitos es declarada inscrita 

para poder participar en las elecciones; y, en caso la lista de candidatos tenga errores, datos 

incompletos u otro defecto, se hacen públicas las observaciones a través de una resolución, 

otorgándose un plazo de dos (2) días para subsanar las observaciones planteadas. 

TERCERO 

Que, el artículo 30° del Reglamento Electoral establece que las listas de candidatos inscritas 

que no han sido objeto de tacha o aquellas que, habiéndolo sido, no han sido tachadas, 

serán declaradas Listas Aptas para participar de las Elecciones Generales 2024 para cargos 

directivos regionales. 
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CUARTO 

Que, mediante Resolución N° 02 -2024-CER XXIV- LIMA PROVINCIAS/CEP, de fecha 17 de 

octubre del 2024, el CER - XXIV - LIMA PROVINCIAS/CEP resuelve admitir a trámite de 

inscripción de la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional, encabezada por 

VILLARREAL VASQUEZ IRMA YOLANDA, con Registro CEP N° 017744, asignándole el número 

2. 

Que, habiendo transcurrido el plazo para interponer tachas sobre la Lista N° 2, conforme lo 

señalan los artículos 27° y 28° del Reglamento Electoral, el CER XXIV – LIMA PROVINCIAS 

procede declararla APTA y continuar con la siguiente etapa programada del presente 

proceso electoral. 

 

QUINTO  

Que, mediante Resolución N° 02 -2024-CER XXIV- LIMA PROVINCIAS/CEP, de fecha 17 de 

octubre del 2024, el CER - XXIV - LIMA PROVINCIAS/CEP resuelve admitir a trámite de 

inscripción de la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional, encabezada por CABELLO 

LOPEZ JULIO MANUEL, con Registro CEP N° 037460, asignándole el número 4. 

 

Que, habiendo transcurrido el plazo para interponer tachas sobre la Lista N° 4, conforme lo 

señalan los artículos 27° y 28° del Reglamento Electoral, el CER XXIV – LIMA PROVINCIAS 

procede declararla APTA y continuar con la siguiente etapa programada del presente 

proceso electoral. 

 

SEXTO 

Que, mediante Resolución N° 02 -2024-CER XXIV- LIMA PROVINCIAS/CEP, de fecha 17 de 

octubre del 2024, el CER - XXIV - LIMA PROVINCIAS/CEP resuelve admitir a trámite de 

inscripción de la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional, encabezada por 

BERMUDEZ LOPEZ EGMA, con Registro CEP N° 015868, asignándole el número 6. 

 

Que, habiendo transcurrido el plazo para interponer tachas sobre la Lista N° 6, conforme lo 

señalan los artículos 27° y 28° del Reglamento Electoral, el CER XXIV – LIMA PROVINCIAS 

procede declararla APTA y continuar con la siguiente etapa programada del presente 

proceso electoral. 
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SEPTIMO 

Que, mediante Resolución N° 02 -2024-CER XXIV- LIMA PROVINCIAS/CEP, de fecha 17 de 

octubre del 2024, el CER - XXIV - LIMA PROVINCIAS/CEP resuelve admitir a trámite de 

inscripción de la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional, encabezada por CABRERA 

LOZANO MILUSKA DEL CARMEN, con Registro CEP N° 052684, asignándole el número 8. 

 

Que, habiendo transcurrido el plazo para interponer tachas sobre la Lista N° 8, conforme lo 

señalan los artículos 27° y 28° del Reglamento Electoral, el CER XXIV – LIMA PROVINCIAS 

procede declararla APTA y continuar con la siguiente etapa programada del presente 

proceso electoral. 

Por lo expuesto, el CER XXIV – LIMA PROVINCIAS, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR APTA la Lista N° 2, encabezada por VILLARREAL VASQUEZ 

IRMA YOLANDA, con Registro CEP N° 017744, para participar en las Elecciones Generales 

2024 a cargos directivos del CONSEJO REGIONAL XXIV – LIMA PROVINCIAS del Colegio de 

Enfermeros del Perú, conformada de la siguiente manera:  

 

CARGO CANDIDATO  REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional Irma Yolanda Villarreal Vásquez 17744 15585699 

Secretario(a) Catalina Castañeda Naupari 39100 40985282 

Tesorero(a) Luis Enrique Luna Campos 61320 44045654 

Vocal I Roberto Carlos Velez De Villa Asencio 50858 43524182 

Vocal II Iris Munayco Mesías 26550 21815632 

Accesitario(a) I Santiago Mauricio Ventocilla 51830 43144956 

Accesitario(a) II Rosa Agustina Napuri Rea 30330 15622662 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR APTA la Lista N° 4, encabezada por CABELLO LOPEZ JULIO 

MANUEL, con Registro CEP N° 37460, para participar en las Elecciones Generales 2024 a 

cargos directivos del CONSEJO REGIONAL XXIV – LIMA PROVINCIAS del Colegio de 

Enfermeros del Perú, conformada de la siguiente manera:  
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CARGO CANDIDATO REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional Julio Manuel Cabello López  037460 40251269 

Secretario(a) Claudia Hermelinda Flores Izquierdo 037463 15762428 

Tesorero(a) Elvis Valeriano Flores Mory 044658 40592968 

Vocal I Nathali Aurora Pizarro Cherre 036846 16027460 

Vocal II Rossmary Geraldine Cárdenas 

Gonzales 

078064 41274634 

Accesitario(a) I Marcelo Alexander Inti Moreno 039099 15845104 

Accesitario(a) II Miriam Elizabeth Pérez Salazar 027141 21814664 

 

ARTÍCULO TERCERO. - DECLARAR APTA la Lista N° 6, encabezada por BERMUDEZ LOPEZ 

EGMA, con Registro CEP N° 15868, para participar en las Elecciones Generales 2024 a cargos 

directivos del CONSEJO REGIONAL XXIV – LIMA PROVINCIAS del Colegio de Enfermeros del 

Perú, conformada de la siguiente manera:  

 

CARGO CANDIDATO REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional Egma Bermúdez López 15868 09101027 

Secretario(a) Gabriela Alcira La Rosa Calle 20916 15616869 

Tesorero(a) Rocío Del Pilar Toledo Lucho 36277 15757107 

Vocal I María Santos Oyola Canto 21415 15662280 

Vocal II Martha María Gutiérrez Sánchez 52689 41704181 

Accesitario(a) I Cinthya Milagros González Sánchez 53063 43680101 

Accesitario(a) II Edith Delinda Macedo Henostroza 18705 15739913 
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ARTÍCULO CUARTO. - DECLARAR APTA la Lista N° 8, encabezada por CABRERA LOZANO 

MILUSKA DEL CARMEN, con Registro CEP N° 52684, para participar en las Elecciones  

Generales 2024 a cargos directivos del CONSEJO REGIONAL XXIV – LIMA PROVINCIAS del 

Colegio de Enfermeros del Perú, conformada de la siguiente manera:  

 

CARGO CANDIDATO REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional Miluska Del Carmen Cabrera Lozano 52684 41921608 

Secretario(a) Elsa Mirella Alvarez Jurado 17509 15941469 

Tesorero(a) Lyz Jannette Vera Portilla 44665 41755630 

Vocal I Neeskens Florencio Antaurco Vergara 36269 15737178 

Vocal II  Liz Viviana Valentín Tasayco 27608 22291434 

Accesitario(a) I Peggie Sluvia Sosa Mercedes 32146 15738948 

Accesitario(a) II Gladys América Rueda Vda De Ruiz 46108 15435538 

 

 DISPONER la publicación de la presente Resolución y dar cuenta al CEN estando a lo 

dispuesto en el Reglamento Electoral. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 


